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ORDENANZA QUE FUSIONA A LAS 
DIRECCIONES DE URBANISMO, 
AVALÚOS Y REGISTROS Y LA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL AÑO 2014, QUE INCLUYE LOS 
ÍNDICES PRESUPUESTARIOS E 
ÍNDICES DE GESTIÓN ALCANZADOS

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República del 
Ecuador en su artículo 238, y el 
Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en su artículo 5 consagran 
la autonomía política, administrativa y 
financiera de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales;

QUE, según el Art. 54 letra a) del COOTAD, 
una de las funciones de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales 
es la de promover el desarrollo 
sustentable cantonal implementando 
políticas públicas en el ámbito de 
sus competencias constitucionales 
y legales, que en concordancia con 
el Art. 55 letra a) del citado cuerpo 
legal, que establece como una de 
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las competencias exclusivas de 
aquellos Gobiernos las de planificar el 
desarrollo cantonal y formular el plan 
de ordenamiento territorial;

QUE, en sesión del 23 de diciembre de 
1993, el Muy Ilustre Concejo Cantonal 
de Guayaquil, expidió la “Ordenanza 
que Crea la Dirección de Urbanismos, 
Avalúos y Registros”;

QUE, el 23 de diciembre del 2004, el Muy 
Ilustre Concejo Cantonal de Guayaquil, 
aprobó la “Ordenanza que Fusiona a 
las Direcciones de Plan de Desarrollo 
Urbano Cantonal y de Transporte”, 
que en su Art. 1 señala: “Fusiónense 
la Direcciones de Plan de Desarrollo 
Urbano Cantonal y la Dirección 
Municipal de Transporte, en una sola, 
y como resultado créase la Dirección 
que se denominará de “Ordenamiento 
e Infraestructura Territorial”; y, 

QUE, es necesario contar con una estructura 
organizacional que facilite la articulación 
entre la planificación urbana, la 
normativa y la ejecución del Plan de 
Desarrollo del cantón Guayaquil, lo 
cual permitirá unificar criterios, agilizar 
los tiempos de trámites y brindar una 
mejor atención a los ciudadanos.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

EXPIDE:
 
La “ORDENANZA QUE FUSIONA A LAS 
DIRECCIONES DE URBANISMO, AVALÚOS 
Y REGISTROS Y LA DIRECCIÓN DE 
ORDENAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 
TERRITORIAL”. 

Art. 1.- DE LA FUSIÓN DE LAS DIRECCIONES 
DE URBANISMO, AVALÚOS Y REGISTROS 
Y LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO 
E INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL.- 
Fusiónense las Direcciones de Urbanismo, 

Avalúos y Registros y la Dirección de 
Ordenamiento e Infraestructura Territorial, en 
una sola, y como resultado créase la Dirección 
que se denominará de “Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial”. 
                                                                                                       
Art. 2.- PROPÓSITO DE LA DIRECCIÓN DE 
URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.- La Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial, tendrá como 
propósito fundamental, desarrollar en forma 
armónica las funciones que anteriormente 
realizaban por separado las Direcciones de 
Urbanismo, Avalúos y Registros y la Dirección 
de Ordenamiento e Infraestructura Territorial.

Art. 3.- FUNCIONES GENERALES DE LA 
DIRECCIÓN DE URBANISMO, AVALÚOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.- Para el 
desarrollo de las actividades de la Dirección de 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, 
deberá acoger aquellas funciones que le 
fueron encargadas con motivo de su creación 
a las Direcciones de Urbanismo, Avalúos y 
Registros y la Dirección de Ordenamiento e 
Infraestructura Territorial; y las demás que 
para el cumplimiento de sus funciones deba 
realizar.

Art. 4.- DEL  DIRECTOR DE LA DIRECCION DE 
URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.- El Director de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial será 
designado por el Alcalde conforme lo 
prescrito en el Art. 359 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD).
 
Art. 5.- DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.- 
La estructura organizacional de la Dirección 
de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial será definida en el Reglamento 
Orgánico Funcional y demás instrumentos 
organizacionales que se expidan para el 
efecto. 
 
Art. 6.- DE LOS RECURSOS, Y DE LA 
REASIGNACIÓN Y REDISTRIBUCIÓN DE 
FUNCIONES.- El personal que ha venido 
laborando en las Direcciones de Urbanismo, 
Avalúos y Registros y la Dirección de 
Ordenamiento e Infraestructura Territorial, 
pasará a formar parte de la Dirección de 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, 
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en las mismas condiciones presupuestarias 
actuales; de igual forma los bienes muebles 
que se han utilizado en el desarrollo de dichas 
funciones se utilizarán en el desempeño de 
las labores de la nueva Dirección, siendo 
obligación del Director de Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial, plantear, previo 
estudio o análisis técnico y coordinación 
institucional interna, para aprobación del 
Alcalde, las modificaciones necesarias en lo 
atinente a la reasignación, redistribución de 
funciones y otros elementos complementarios 
de la gestión de la Dirección a su cargo, que 
permitan el desarrollo eficaz y eficiente de las 
actividades de la Dirección.

Art. 7.- DEROGATORIA.- Deróguense 
la Ordenanza que Crea la Dirección de 
Urbanismos, Avalúos y Registros, y la 
Ordenanza que Fusiona a las Direcciones 
de Plan de Desarrollo Urbano Cantonal y 
de Transporte, así como todas las normas y 
disposiciones de igual o menor jerarquía que 
se opongan a lo expresado en la presente 
Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Encárguese a las Direcciones Financiera y 
de Recursos Humanos, la implementación y 
ejecución inmediata de la presente Ordenanza, 
dentro de sus respectivas competencias.

La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015.

  Jaime Nebot Saadi                Dr. Vicente Taiano Basante            
ALCALDE DE GUAYAQUIL                SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                      MUNICIPALIDAD  DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA 
QUE FUSIONA A LAS DIRECCIONES DE 
URBANISMO, AVALÚOS Y REGISTROS 
Y LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL”, fue 

discutida y aprobada por el M. I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas doce y diecinueve de marzo del año 
dos mil quince, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 19 de marzo de 2015

Dr. Vicente Taiano Basante            
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “ORDENANZA 
QUE FUSIONA A LAS DIRECCIONES DE 
URBANISMO, AVALÚOS Y REGISTROS 
Y LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en  la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil.

Guayaquil, 20 de marzo de 2015

Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, de la 
presente “ORDENANZA QUE FUSIONA 
A LAS DIRECCIONES DE URBANISMO, 
AVALÚOS Y REGISTROS Y LA DIRECCIÓN 
DE ORDENAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 
TERRITORIAL”, el señor abogado Jaime 
Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil 
quince.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 20 de marzo de 2015

Dr. Vicente Taiano Basante        
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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